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VISTO

El pedido presentado por el Sub Secretario de Extensión Lic. Oscar Villegas, solicitando
autorización de esta Facultad para la realización de la actividad de Extensión a la
Comunidad “VOLUNTARIADO COVID-19”;

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría de Extensión de la Facultad debe proveer herramientas útiles a la
Comunidad para difundir actitudes y conductas que mejoren las condiciones de vida;
Que no implica, ni implicará erogación de la Facultad, por cuanto la condición para su
desarrollo es el autofinanciamiento;
Que la actividad constituye una tarea comunitaria relevante enmarcada en la
responsabilidad del compromiso social estudiantil;

POR ELLO;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS AD
REFERENDUM DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

                         RESUELVE

ARTICULO 1º: Autorizar la realización de la actividad de Extensión “VOLUNTARIADO
COVID-19” bajo la Dirección del Prof. Dr. Rogelio Pizzi, Co-Director el Prof. Med. Federico
Prieto, coordinador al Méd. Andres Ortega y  coordinadores administrativos a Maximiliano
Osman y Melania Sequeira.

ARTICULO 2º: Dejar establecido que el desarrollo de la actividad es abierto y dinámico,
determinado por los cambios en el escenario de la emergencia sanitaria vigente, los ejes de
acción puede verse modificados. La carga horaria de la actividad Teórica es de 6 horas reloj y la
carga horaria práctica va de 15 a 60 horas según la participación del voluntario.

ARTICULO 3°: Dejar establecido que la actividad es organizada por la Facultad de Ciencias
Médicas a través de la SAE y SEU FCM, con los estudiantes y egresados inscriptos como
voluntarios de las Carreras de Medicina, Nutrición, Enfermería, Fonoaudiología, Kinesiología y



Tecnología Médica – FCM-UNC, en conjunto con el Centro de Operaciones de Emergencia
(COE) del Ministerio de Salud del Gobierno de la Provincia de Córdoba. El COE cuenta con la
dirección del Dr. Juan Francisco Ledesma y al Prof. Med. Diego Almada como coordinador. 

ARTICULO 4º: Dejar establecido que la publicación y/o difusión de datos recolectados durante
el desarrollo de la actividad no podrá realizarse hasta ser aprobado el informe final por el
Honorable Consejo Directivo, y la confección y entrega de los certificados estará a cargo de la
Secretaría de Extensión.

ARTICULO 5º: Registrar  y Comunicar.
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